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DICTAMEN JUSTIFICATIVO RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE "SEGURO PARA EL 
PARQUE VEHICULAR PROPIEDAD DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO" 

ANTECEDENTES 

l. En sesión especial de fecha 27 de agosto de 2020, el Consejo General de este Organismo 
Electoral, aprobó mediante acuerdo CG/AC-015/2020, los Programas Presupuestarios de las Unidades 
Técnicas y Administrativas de este Organismo, así como el Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral 
del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil veintiuno, por un monto que asciende a $975,436,632.83 
(Novecientos setenta y cinco millones cuatrocientos treinta y seis mil seiscientos treinta y dos pesos 
83/100 M.N 

11. A través de oficio SE/014/2021 el Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas 
del Gobierno del Estado de Puebla, comunica el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2021 para este 
Organismo Electoral por un monto que asciende a $421,738,151.00 (Cuatrocientos veintiún millones 
setecientos treinta y ocho mil ciento cincuenta y un pesos 00/100 M.N.) 

111. En sesión especial de fecha diecisiete de agosto de dos mil veinte, la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado, aprobó mediante acuerdo IEE/JE-033/2020, la designación de la Lic. Christian Michelle Betancourt 
Mendivil como Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de este Organismo Electoral. 

IV. la ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en su artículo 63 Bis, donde establece que todos 
los vehículos que transiten en vías, caminos y puentes federales deberán contar con un seguro que garantice a 
terceros los daños que pudieren ocasionarse en sus bienes y personas por la conducción del vehículo. 

V. Derivado del vencimiento de la póliza de Seguros contratada con Axxa Seguros S.A. de C.V. y en relación 
a las diversas actividades ordinarias del Instituto Electoral del Estado; las Unidades Técnicas y Administrativas 
conferidas en el Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, requieren la movilidad 
constante a través de la utilización del parque vehicular del Instituto, para lo cual es necesario contar con vehículos 
correctamente asegurados. 

FUNDAMENTACIÓN 

De conformidad con los artículos 106 fracción XV del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado 
de Puebla en el que establece que la Dirección de Organización Electoral tiene la atribución de atender las 
necesidades administrativas de los órganos del Instituto. 

Aunado a lo anterior, el artículo 31 , 32 fracciones 111 y X, y 33 párrafo segundo de la Normatividad para 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Comité de Adquisiciones del Instituto Electoral del Estado, establece 
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la facultad del Comité de adjudicar y contratar directamente la prestación de un servicio, cuando por causas no 
previsibles o por la especialización requerida y/o en el caso de urgencia sea necesaria su pronta contratación y 
atendiendo a los principios de austeridad, racionalidad y disciplina presupuesta!, así como a los criterios de 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, sea necesaria su urgente contratación tratándose de un 
servicio de suma importancia para la seguridad. 

a) Criterio de Economía: 

Se llevó a cabo el Procedimiento de Adjudicación por invitación de comité a cuando menos tres personas referente 
a seguros de bienes patrimoniales (cubrir las necesidades y requerimientos de las pólizas de seguro del parque 
vehicular propiedad del Instituto Electoral del Estado) 3451 seguro de bienes patrimoniales, ADJ-INV-IEE-
003/2021 , recibiendo después de las 16:00 hrs. las propuestas de las siguientes empresas aseguradoras: 

SEGUROS EL 
AXA 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
POTOSÍ S.A. 

SEGUROS, MAPFRE 
S.A. DE C.V. 

POLIZA DE SEGUROS 28 TOTAL SIN IVA $ 250,017.75 $310,018.51 $ 315,298.20 

Una vez analizados los aspectos técnicos y económicos de las propuestas presentadas por las compañías 
aseguradoras, la Dirección Administrativa, pone a consideración del Comité de Adquisiciones, llevar a cabo la 
contratación de la póliza de seguro con la empresa SEGUROS EL POTOSI S.A. , siendo ésta la propuesta que se 
ajusta al criterio antes mencionado en virtud de encontrarse dentro del Techo Financiero. 

Lo anterior se acredita de acuerdo a que el prestador del servicio a contratar cuenta con la suficiente experiencia, 
capacidad, confiabilidad, recursos técnicos y económicos requeridos, así como con la capacidad de respuesta 
inmediata, salvaguardando el criterio de economía, por lo que se garantiza la optimización ya que cuenta con la 
capacidad tanto técnica como humana que se requiere 

b) Criterio de Eficacia: 

La eficacia se logra en razón de que la empresa denominada "SEGUROS EL POTOSÍ S.A, cuenta con la 
experiencia y la capacidad técnica para desarrollar dicho servicio, situación que ha quedado debidamente 
acreditada con la experiencia que demuestra documentalmente ante esta Dirección Administrativa. 

Asimismo, este criterio se cumple ya que la contratación de la empresa denominada "SEGUROS EL POTOSÍ 
S.A. se realiza conforme a las exigencias demandadas por este Organismo Electoral, toda vez que el mencionado 
proveedor cuenta con la capacidad para proporcionar el servicio solicitado con la inmediatez requerida, asegurando 
la máxima calidad del mismo, tal y como se demuestra con su Currículum comercial, mismo que forma parte de su 
expediente administrativo, en el cual se puede apreciar su amplia experiencia en el ramo, así como se puede 
apreciar la buena relación que tiene con sus principales clientes, lo que propicia certeza a la hora de adjudicar al ~ 
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multicitado proveedor, por lo anterior, se aseguran las mejores condiciones para el Instituto Electoral del Estado, 
garantizando que el servicio se proporcione en apego a las características técnicas solicitadas. , de igual manera 
se hace mención que el proveedor fue el ganador del Procedimiento para la contratación de los Seguros de 70 
vehículos que conforman el Parque vehicular que se tienen en comodato con el Gobierno del Estado. 

e) Criterio de Eficiencia: 

El servicio antes referido debe ser prestado por un proveedor que cuente con la experiencia, capacidad, calidad, 
profesionalismo, recursos humanos, y sobre todo la especialización y conocimientos que se requieren, y en el 
presente caso se considera acreditado este criterio con la contratación de la empresa denominada "SEGUROS 
EL POTOSÍ S.A., quien ofrece la prestación del servicio "Seguro para el parque vehicular propiedad del 
Instituto Electoral del Estado". 

Se asevera lo anterior, toda vez que la empresa denominada "SEGUROS EL POTOSÍ S.A., demostró su 
experiencia en el giro mediante Currículum comercial. 

Adicionalmente este criterio se acredita en virtud de que, a través de un contrato de prestación de servicios con la 
empresa denominada "SEGUROS EL POTOSÍ S.A., se garantiza el servicio requerido de manera inmediata una 
vez se haya firmado el contrato correspondiente; con las características técnicas requeridas, lo que garantiza la 
satisfacción de las necesidades en tiempo y de la forma solicitada para que se esté en posibilidades de cumplir 
con los fines legales que le corresponden. 

d) Criterio de Imparcialidad: 

Para realizar un estudio de mercado se recurrió a proveedores que ya hubieran prestado el servicio al Instituto con 
consulta en padrón de proveedores y a su vez con otras empresas con especialidad en el ramo. 

Que la empresa denominada "SEGUROS EL POTOSÍ S.A., cuenta con la capacidad y experiencia requerida 
para dar satisfacción a las necesidades de este Organismo Electoral, toda vez que dispone de recursos humanos 
altamente calificados, capacidad comprobada, amplia experiencia en su ramo y sobre todo en razón de que el 
servicio que presta es tan especializado, como ha quedado demostrado anteriormente. 

Por lo que el presente dictamen denota objetividad al tomar en cuenta las características únicas que presenta la 
empresa denominada "SEGUROS EL POTOSÍ S.A., precisando que la necesidad y la urgencia de realizar el 
procedimiento de adjudicación del servicio, no obedece a consideraciones personales. 

e) Criterio de Honradez: 

Este criterio se acredita con el hecho de que, la empresa denominada "SEGUROS EL POTOSÍ S.A. no ha sido 
ni se encuentra sancionada por incumplimiento de sus obligaciones contractuales, pues así lo manifiesta bajo 
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protesta de decir verdad, además de contar con la documentación que acredita tal circunstancia, situación que 
refuerza aún más el criterio de honradez. 

Adicionalmente, se acredita mediante carta bajo protesta de decir verdad, de la empresa denominada SEGUROS 
EL POTOSÍ S.A. en papel membretado y debidamente rubricado, en la cual manifiesta que la información 
declarada es real y no existe dolo o mala fe; entregada al momento de solicitar su registro como proveedor de este 
Organismo Electoral. 

Aunado a lo anterior demostró encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales, demostrándolo con la 
exhibición de copia simple de Constancia de Situación Fiscal Actualizada. 

JUSTIFICACIÓN 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto y debido a la necesidad que surge de adquirir el servicio debido al 
vencimiento próximo de las pólizas de seguro y toda vez que el procedimiento No. ADJ-INV-IEE-003/2021 fue 
declarado desierto en virtud de que todos los proveedores invitados presentaron su propuesta después de las 
16:00 hrs. y de acuerdo a lo establecido en el art. 56 fracción 1 de la Normatividad para Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Comité de Adquisiciones del Instituto Electoral del Estado que a la letra dice: 

" .. . El Comité declarará desierta una licitación, en los siguientes casos: 

1.- Cuando las propuestas presentadas no reúnan los requisitos previstos en las bases de la actualización .. ." 

Por lo anteriormente expuesto, de los 3 proveedores invitados no fue favorable su propuesta, por no cumplir con 
los requisitos del instructivo anexo a la invitación, respecto a los numerales 3.1 "Del tiempo de Entrega de la 
Cotización" y 4.1 "De la Presentación" mismos que disponen que la presentación de la cotización se recibirá a más 
tardar a las 16:00 hrs. (dieciséis) horas del día 07 (siete) de octubre de 2021 (dos mil veintiuno). 

Sin embargo, garantizando la calidad en los servicios de aseguramiento, así como la entrega en los tiempos 
solicitados, se propone la contratación de la empresa denominada "SEGUROS EL POTOSÍ S.A., con la 
seguridad de que cumplirá con creces las necesidades del Instituto Electoral del Estado y estar en posibilidad de 
continuar con el proceso electoral en los tiempos marcados por la Ley. 

Por lo anteriormente expuesto, se llega a la conclusión de que la propuesta técnica y económica de la empresa 
denominada "SEGUROS EL POTOSÍ S.A. cumple con todas las especificaciones necesarias para el correcto 
suministro del servicio, en cuanto del "Seguro para el parque vehicular propiedad del Instituto Electoral del 
Estado". 
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TÉRMINOS DE LA ADJUDICACIÓN 

EllE E entre otros fines, tiene los de, vigilar en el ámbito electoral local, el cumplimiento de las disposiciones de la 
Constitución Local, del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, así como los demás 
ordenamientos que garanticen el derecho de organización y participación política de la ciudadanía; además de 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las y los integrantes del poder 
Legislativo, Ejecutivo y miembros del Ayuntamiento. 

La prestación del servicio se realizará conforme a la descripción y requerimientos detallados en el Anexo Técnico 
adjunto al presente. 

El "Seguro para el parque vehicular propiedad del Instituto Electoral del Estado", será proporcionado la 
empresa denominada "SEGUROS EL POTOSÍ S.A que conforme a las necesidades inmediatas de este Órgano 
Central ofrece un costo total de $250,017.75 (Doscientos cincuenta mil diecisiete pesos 75/100 M. N.) precio sin 
el Impuesto al Valor Agregado. Los pagos del servicio objeto de este dictamen, se realizará contra entrega del 
servicio, como se estipula en la propuesta técnica y económica. 

Los pagos se realizarán mediante transferencia electrónica en cuenta bancaria que el proveedor indique a la 
Dirección Administrativa o en su caso cheque nominativo. 

DICTAMEN 

En virtud de lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 31 , 32 fracción X y 33 párrafo segundo de 
la Normatividad para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Comité de Adquisiciones del Instituto Electoral 
del Estado y con la finalidad de efectuar de manera inmediata la contratación de dicho servicio, para no arriesgar 
la operación y funcionamiento de este Instituto; conforme a los criterios de economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez. 

DE ZARAGOZA 
1 

LIC. CHRISTIAN MICHEL 
ENCARGADA DE DESPACHO DE 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
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